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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 7 OCT 2022 	 
la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 11145 
X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
dad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 
ción a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
o PAOT-2022.5132-SPA-3798, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

ite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta 
llevan un lapso de 
agua (...) están m 
estos meses se la 
colonia El Mirador 

ATENCIÓN E INVE 

Para la atención d 
Ley Orgánica del 
de su Reglament 
denuncia. 

ntidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) dos perros de raza pitbull desde hace tres años, ya (lie 
lempo viviendo en la azotea (...) corren el peligro de caer, además no se les proporciona alimento ni 
y delgados, además no cuentan con algún lugar donde resguardarse de los cambios climáticos, en 
asan mojándose bajo la lluvia (...) [Ubicación de los hechos: Avenida Volcán Agua, número 47, 
a Sección, Alcaldía TIalpan] (...). 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 dela  
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE LA I 

Esta Procuraduría 
artículos 11 fracci 
en materia de b' 
animal, en el domi 

Al respecto, la Ley 
actos de maltrato 
animal o que afec 
médicos requerid 

En este sentido, d 
esta entidad, se c 
raza pitbull en la 
con una casa de p 
limpio sin presenc 
de calle y son alim 
no obstante no co 
y una cerca hecha 
menciono que se 
por lo que actual 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
n I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 
estar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato 
ilio ubicado en Avenida Volcán Agua, número 47, colonia El Mirador 23  Sección, Alcaldía Tla lpan. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 
cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal adscribb a 
nstituyó en el inmueble que nos ocupa, constatando la existencia de dos ejemplares caninos de 
otea, con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones, deambulando libremelte, contaban 
ástico y una lona para su alojamiento, recipiente de agua a libre acceso. El lu 	ncontraba 

	

de heces u orina, la personan responsable refirió que los caninos fueron r 	tÍgy e situatióh 
ntados de pollo y croquetas 2 veces al día, el comportamiento de los carv 	pa estrés, • . 
viven con personas ajenas al inmueble, la azotea tenía una delimitaci 	 ed:e una barda 
e objetos de madera lo cual impedía que los ejemplares pudiera 	 diel responsable 

ncontraban en la azotea debido a que en ocasiones anterior 	r la puefta salían corriendo, 
nte querían evitar accidentes, pero se les proporcionan pas 	199. 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por pa 
del personal adscrito a esta Su bprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que confor 
a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient  
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidadel 
materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta entidad, se constituyó en el inmueble ubicado en Avenida Volcán Agua, número 4 
colonia El Mirador 2a Sección, Alcaldía Tlalpan, constatando la existencia de dos ejemplares caninos de ra 
pitbull en la azotea, con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones, deambulando libremen 
contaban con una casa de plástico y una lona para su alojamiento, recipiente de agua a libre acceso. El lug •  
se encontraba limpio sin presencia de heces u orina, la personan responsable refirió que los caninos fuero 
rescatados de situación de calle y son alimentados de pollo y croquetas 2 veces al día, el comportamiento 
los caninos no denotaba estrés, no obstante no conviven con personas ajenas al inmueble, la azotea ten 
una delimitación por medio de una barda y una cerca hecha de objetos de madera lo cual impedía que I•  
ejemplares pudieran caer, por último el responsable menciono que se encontraban en la azotea debido 
que en ocasiones anteriores al abrir la puerta salían corriendo, por lo que actualmente querían evit •  
accidentes, pero se les proporcionan paseos. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbit 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de es 
instrumento es de resolverse y se: 	 

	RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI d 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de es 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, co 
fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, neffacciétlfil,~ 

fracción XXII de su Reglamento. 	
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